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RESOLUCIóN ADMINISTRATIVA

Ciudad de México, a

La Subprocuraduría Amb¡ental, de Protección y B¡enestar a los An¡males de la Procuraduría Amb¡ental y del
Ordenam¡ento Terr¡toria[ de la Ciudad de Méx¡co, con fundamento en los artículos 5 fracciones lV y Xll,6
fracción lll, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental
y del Ordenamiento Territor¡al, 4, 51 fracción ll, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los

elementos contenidos en el exped¡ente número PAOT-2020-2826-SPA-2178 relac¡onado con [a denuncia
presentada ante este organismo descentral¡zado, em¡te la presente Resoluc¡ón considerando los sigu¡entes:---

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conoc¡miento de esta
autor¡dad, los siguientes hechos:

(...) Montiene todo eltiempo o su perro en lo ozoted (...) el perro es un p¡tbull color cofé con negro (...) no le
br¡ndo ol¡mento ni ogua (...) [hechos que tienen lugar en calte Generales, número 12, colonia
Observatorio, Alcaldía Miguel Hidalgol (...).

ATENCIó EII{VESTIGACIó

Para [a atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligenc¡as previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25

de ta Ley Orgánica de la ProcuradurÍa Amb¡ental y del Ordenamiento Territor¡al de La Ciudad de Méx¡co; así

como 85 y 89 de su Reglamento, m¡smas que constan en el expediente al rubro c¡tado, integrado con motivo de
la presente denuncia.

A ALISIS DE LA INFoRMACIóN Y DIsPosIcIoI{Es JURiDIGAS APLIcABLES

Esta Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de México conforme a lo establecido
en el artículo 11, fracc¡ón ly 56, primer párrafo de La Ley de Protección a los Animales de [a Ciudad de México,
es considerada autoridad en materia de bienestar y es competente para conocer sobre los presentes hechos,
realizar acciones para la protección y defensa del b¡enestar animal, así como tener la facultad de instaurar
mecanismos, ¡nstancias y procedimientos adm¡nistrat¡vos para el cumplimiento de tales fines.

Bienestar animal

La denuncia ciudadana se refiere a[ maltrato animal det que es objeto un ejemplar canino localizado en el
inmueble ubicado en catle Generales, número 12, colon¡a Observatorio, Alcaldía Miguel Hidalgo.

En este sent¡do, de las
Subprocuraduría [evó
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Al respecto, la Ley de Protección a los An¡males de la Ciudad de Méx¡co en su artículo 24
consideran actos de maltrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocasionar dolor,
pel¡gro [a vida del animal o que afecte su bienestar, pr¡varlo de a¡re, luz, al¡
la intemper¡e, cuidados méd¡cos requeridos y aLojamiento adecuado
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artículo 15 BIS 4 fracción lV de la Ley Orgán¡ca de esta Entidad, ditigencia durante la cuat se constató lo
s¡guiente:

La presencia de un ejemplar canino macho, de la raza comúnmente conocida como pitbull que
responde at nombre de "Chato", de dos años de edad.
Condición corporal y muscular. Ésta es ideat, de acuerdo a su talla y edad, toda vez que sus costillas
son fácilmente patpables con mínimo recubrim¡ento de grasa, además se le observa su cintura detrás
de las costillas al ser v¡sto desde arr¡ba, así como un pliegue abdominal evidente.
Lugar de alojamiento. El animal de compañía deambutaba libremente en la azotea de la v¡vienda de
su persona propietaria; dicho sitio se observó limpio, sin heces u orina, aunado a lo anterior cuenta con
una casa de plástico para perro local¡zada debajo de una estructura techada, [a cual le permite
protegerse de las inclemencias deltiempo.
Agua y Alimento. Se adv¡rt¡eron diversos recipientes de plástico y metal que contenían agua limpia y
alimento consistente en croquetas, las cuales a decir de la persona que atendió al personal actuante,
en ocasiones son adicionadas con comida casera, proporcionadas dos veces atdía.
Comportamiento. Mantiene una postura reLajada y contacto visual sin manifestar agresión, asim¡smo
permite el contacto físico y se muestra dispuesto aljuego de manera inmediata; en este sentido no se
detectó que presente signos de estrés o aislamiento.
Condición de salud. No presenta lesiones ev¡dentes elejemplar canino; no obstante se [e exhortó a su
persona prop¡etaria a brindarle atenc¡ón médica, mediante el esquema de vacunación de acuerdo a su
edad, para reforzar su sistema inmunológ¡co a fin de evitar enfermedades graves y potencialmente
mortales; al respecto, mostró [a cartilla de vacunación correspondiente.

Figuras I y 2. Ljemplar denunciado y su sitio de aloj¿¡¡niento.

Es de resaltar que, en e[ Acuerdo de Adm¡sión, que fue enviado por correo electrón¡co á

denunciante, se le hizo de conocimiento que contaba con un término de seis días hábiles para

pruebas que estimara pertinentes en [a investigac¡ón de los hechos, lo anterior conforme ál

Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordena Te

México; sin embargo durante el procedimiento de investigac¡ón, no fue to

prueba que pudiera n determinar ¡ncumplimiento a la normatividad en materi ar animal. e
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En virtud de [o antes expuesto, esta Entidad cons¡dera procedente emitir la presente resoluc¡ón, de
conformidad con el artícuLo 27 fracción Vl de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, por imposibilidad legat, at

no constatar irregularidades en materia de bienestar animal.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓ

. Respecto al presunto maltrato de un ejemptar can¡no locatizado en el inmueble denunciado, esta
Entidad identif¡có que el animal de compañía contaba con bienestar animal en cuanto a condición
corporal y muscular, alojamiento, alimento y agua brindada, comportamiento y condición de salud.

. En el Acuerdo de Admisión, que fue enviado por correo electrónico a la persona denunc¡ante, se le hizo
de conocimiento que contaba con un término de seis dias hábiles para aportar las pruebas que
est¡mara pert¡nentes en la investigación de los hechos; sin embargo, durante e[ procedim¡ento de
investigación, no fueron proporcionados elementos de prueba que pudieran determinar
incumplimiento a la normat¡vidad en materia de bienestar animal, por lo que esta Entidad se
encuentra impos¡b¡titada legalmente para continuar con la ¡nvest¡gac¡ón.

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos adm¡tidos para su ¡nvest¡gac¡ón y
al estudio de los documentos que ¡ntegran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma
se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que substanc¡en otras autoridades en el
ámb¡to de sus respectivas competencias.

En v¡rtud de lo expuesto, de conformidad con lo d¡spuesto en los articulos citados en el primer párrafo de este
¡nstrumento es de resolverse y se; -----

PRIMERO.' Téngase por concluido el exped¡ente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción
Vl, de la Ley orgánica de la Procuraduría Ambientaly detOrdenamiento Territorial de la Ciudad de México.---

SEGUI{Do.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta
Procuraduría, para su archivo y resguardo.------------------

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante.-----------

Así lo proveyó y firma La 8¡óloga Edda Vetur¡a Fernández Luisell¡, subprocuradora Ambiental, de Protección y
Eienestar a los Animales de la Procuraduría Amb¡entaly del ordenam¡ento Territorial de l¿ C¡udad de México,
con fundamento en el artículo 15 BIS 4 fracc¡ón x de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental
Ordenamiento Terr¡torialde la Ciudad de México y 5l fracción XX de su Reglamento.
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